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P A R T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M «1 REV Don Alfonso Xlll 
(Q. D. C ) . S. M. la RMNA Dolía 
Victoria Eusfenla y SS. AA. RR. el 
Principe d* Altarla* e Infante*, con-
tMan iln novedad en n importante 

•« n M r l H « I » OeaMufo *a la Slmlwltk fn^lnnial, • « s m p*-
Mto* alacit-.mJ» « l i t l n al Maucln, «u» Harta» al MBas tn j fitiaat 
ja i r tM al ai» , 9 la* «anlMlana,»ígwtas U Mll<lu> la KÍWTIMMB. JLM 
t i n a 4a lasra t i l i a u M n f«i Ukiaaat 4al 9 in atataa, atal-
i(«4aaa g<U M l l a t « b» MBMIHÍMM 4» tilntatna, J iaiaamata par la 
teaa^ta 4» yagala <m m i l l a , laa ISIM¡»»1UJ.» auwalaa m aakns 
•as aaaaala f iaaunml . 

LM JiTuuajMaalai 4a aMa »r*tlma!t akaaarta - la «aaarltalfe aaa 
•natía a la asaala laMrta o airaalar 4a la OtmMtx amiaxial, aatliaada 
« i laaa«mani i!« « t a , B o u i t R 4a iaaka *)y a 4 a 4íaiaBkn4al9!)S. 

Lsí ¡íSfiiK «mlatMlM, «U 4IM&aite¡ í!oa p ' " 
Ntearaa naltai Taiawáua attHBM 4a pao** 

De iaual beneficio diifrutan la* 
penona* de la Austuta Real 

(«aMfa 4al 41a te 4a abril 4a 1»») 

REALES DECRETOS 
Vergo en admitir la dlmlddnqbe 

dei carao de Mlnlitro de la Querrá, 
Me ha preientado D. Diego Muñoz-
Cobo y Serrano, quedando muy «a-
«•fecho del celo, Inteligencia y leal
tad con que lo ha detempeftado. 

Dado en Palacio a 15 de abril de 
1919.—ALFONSO.—El Preaidente 
del Cornejo de Mlniitros, Antonio 
Maura y Montaner. 

En atenctón a la* clrcunitpnclat 
que concurren en D. Lui* de Santia
go y Agulrrevengoa, General de DI-
vialbn, 

Vengo en nombrarle Ministro de 
la Guerra. 

Dado en Palacio a 16 de abril de 
1919 —ALFONSO.—El Preaidente 

del Conie i i de Mlntatroi, Antonio 
Maura y Montaner. 

lOaait del día 17 de abril de 1919.) 

Gobtan dril di l i pnrlflcít 
CIRCULAR 

En el día de hoy he tomado poie-
jldn del cargo de Gobernador civil 
de cita provincia', para el que he i l -
do nombrado por Real decreto fe
cha 17 del actual, cuando, por lo 
tanto, -D. Fernando Pardo Suárez, 
que le Venia deiempeftodo. 

Lo que ae haca público en eite 
periódico eflclal pan general cono
cimiento. 

Ledo 90 de abril de }?}9. 
El G«baraa4or,. 

Jnan Polo ¡U Bernabé 

Seentaria.—Negoeiido 2.° 
CIRCULAR 

En Virtud de drdene* de la Supe
rioridad, ae hace público por medio 
de eate periódico oficial que cuan
to* Individuo* de eata provincia, 
comprendido* entre 16 y 40 año*, 
poican conocimiento* en los apara
to* Hugh:* y Morae, y estén dis
puestos a prestar servicio de trans
misión en los mismos, deben solici
tarlo Inmediatamente y por escrito, 
sea en carta o en Instancia dirigida 
a este Qcblemo civil, en la cual ha
brán de consignar »u domicilio. 

León 21 de abril de 1919. 
El Gobernador, 

Juan Polo de Bernabé 

Húmero 
de 

orden 

887 
808 

Relación de las licencias de caza, uso de armas, galgo y hurón, expedí' 
das por este Gobierno durante los meses de septiembre, octubre, no
viembre y diciembre del año último: 

Minero 
de 

orden 

887 
(88 
889 
890 
891 
892 
893 
894 
895 
896 

Pueblos 

Los Barrios de Salas. < 
Valencia de Don Juan 
Vlllager 
Villsqnejlda 
AlVIres 
León 
La Va lcueva . . . . . . . . 
AmeVada- • 
Mmzanal 
Rlcstco de Tapia. . . . 

Nombre* de loa intereeadoa 

JoséAlvarez 
Ramón Ildefonso.... 
Patricio Gómez. . . . . 
Félix A O K Z . . . . . . . . 
Antonio Garda 
Fausto Fuertes 
Avellno Fernández.. 
Alberto V. Vivas. . . 
Julián Rodiiguez..-. 
Angel Bellrán 

Clase de l i 
cencia 

Caza 
Uso 
Caza 
Idem 
Uso 
Idem 
Idem 
Caza 
Idem 
Idem 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I M diqieaMaBM 4a laa aatoridadea, «capto las 4ce 
Seas a iaitaaaia 4a parte ao pobre, se inMrtaráa ef-
elalaeafci, aalaalaaia eaalqnier annnaio aoneemiaata al 
acnlala aaalaaal «ae disune de lea suamae; lo da fia-
te><i ptrtiaalar anvlo el pazo adelantado de TOÍMI 
ateUmea tía aaaeia par eada línea de imeietón. 

loa ui«tetaa a <«a hace retomneia la eiienlar 4» la 
OaaltMa praTiaalal, baba It de diciembre de 1MB, as 
autaUltttue al aamerdo da la Dipntatidn de 34 de at-
Tleiaan 4a dlefca ala, j aaja atrenler be sido pakU-
eada en leer Boumma OFICIALES de 20 T 33 de djeieaa-
kre ja aitsí», se akeaaria con arreglo a Ta tuiia qi« ai 
aioaalaaaiaa B o u r a » ae iaaerta. 

Nombres de los interesados Ofcne de l i -
tfincia 

9G0 
901 
902 
905 
904 
905 
906 
907 
908 
909 
910 
911 
912 
913 
914 
915 
916 
917 
918 
920 
921 
«22 
925 
924 
925 
923 
927 
928 
929 
930 
951 
952 
955 
934 
935 
936 
937 
938 
939 
940 
941 
942 
943 
944 
945 
946 
947 
948 
949 
950 
951 

Callejo 
Castrchlnojo 
Qolntana del Marco. 
Idem 
San Esteban Valdueza. 
San Miguel de Laceana 
Grajai de Campos. 
Arcshueja 
Grajai de Campos. 
VMayo 
Campa zas 
C e a . . . . 
Cabarco*. 

S. Martin de la Cueza 
Astorga. . . . . . . . . . 
Brazuelo 
Sahagún... . 
Ledn:. 
La Bslteza 
Valderas 
La BaAeza 
Llama de Coito. . . . 
Idem 
Ferral 
Hospital de Orblgo 
Cornombre 
Toral de los Vados, 
Sotlllo 
León 
Villmento.... 
Clstlerna 
Toral de los Guzmanes 
Pajares de los Oteros 
Valdoré 
Oceja 
Ardonclno 
Grandoso 
Astorga 
Destrlana.. 
Sibero. . . 
Bemblbre 
La Bufleza 
León 
Idem.. 
San Andrés. 
León 
Uoi.forcos 
Algadefe 
Lugin 
Toralino 
Astorga 
Santas Martas 
Astorga 
Santas Martas 

Narciso Alvarez 
Serafín Vlilanorrlego 
Pedro de la Fuente 
Idem 
Demetrio González 
Eduardo Gírela 
Antonlnn Sánchez 
Teófilo Va buena 
Euseblo Domínguez • 
Generoso Blanco 
Raimundo Cadenas 
Ildefonso García.. . . 
Mateo P r a d a . . . . . . . . . — 
Cedllc L^ra. «. 
Téótlmo Gordo Lera 
Laureano Cuervo 
Simón Cabello 
Jerónimo San Juan.. . 
Vicente Crecente 
Lorenzo Perrero.. 
Ruperto Pérez 
Alberto Perrero 
Santiago Mufllz 
Delfín Fernández 
Mateo Fernández 
Evaristo Vázquez 
Francisco Fernández 
Carlos Fernández 
Elíseo Alvarez 
Félix Moy 
Ovidio Llamazares. . . . . . . . . 
Francisco González 
Angel Vaquero 
Felipe Fernández 
Antonio Va:buena 
Eduardo Sánchez 
Antonio Fernández 
Fedsrlco López 
Francisco Valle 
Cesáreo Valderrey 
Lorenzo González. 
Fernando Vi orla 
Arturo Cabo 
Gablnp Nlstal 
Idem 
Rafael Robla 
Gablno Nlstal Canseco 
M inuel Moría 
Francisco Jesús Rodríguez. 
Jotquln AlVsrez 
Manuel Núflez 
Julio Bustillo 
Valeriano Fiórez 
Emilio Blanco 
Voíeílano Fiórez 

Caza 
Idem 
¡dem 
Uro 
aza 
Idem 
Idem 
ídem 
¡dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideni 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Uso 
Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uso 
Caza 
Galgo 
Cezn 
Uso 

- Caza 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
(dem 

(Se contir.uard). 



Don Fernando Fardo Suarez, 
GOBSKNADOR CIVIL DH ESTA PRO
VINCIA. 

Hsgo «ber : Qu« D Eugítilo Lo
zano, vecino de P.)!a de Gordón, 
Ayuntütnicnlo de Idem, en Insten 
cía praserísda en este Gobierno, 
proypcti» jo'icltar la concusión de 

un aprovechamiento 3.000 litros 
dn f gua per segado d« !l.:mpo, de
rivados del río Bírnesga,. en los si
tios denominados «Sisrrosd* Nlllar,» 
«La 8arcenllla»ytVegad3 Nocido», 
en términos de Pola da Gordón, 
Huerg™ y Nacedo, pera usos In 
duMnales. 

Y en virtud íJe lo dispuesto en e! 
•artlcu!* 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre da 1918, relativo si pro

cedimiento para obtener la conce
sión de f g ¡HS públicas, h ; acordado 
abrir un plazo de treinta d as, qu* 
terminará a las doce horas del día 
que hog-i 'os treinta, contados a par 
tir ds la f .cha en que se publique 
esta nota en e) BOLETÍN OFICIAI. de 
la provlrcla; durante el cual deberá 
el peticionariapresenter su provecto 
en ejts Gobierno durnnte las híras 
hábiles de oficina.admitiéndose tam

bién otros pr iyctos que tengan el 
mismo objeto que esta petición, pera 
mejorarla, o se»n incompaiibíes con 
ella; a i virtiendo que, de confor
midad con lo dltpueito en el ar
ticulo 12, pasado el término de los 
trelnia días que fijj cljirt. 10, no se 
admitirá ningún proyecto en compe
tencia con los presentados. 

León 15 d» abril de 1919. 
/•. Panto Suátez 

C U E R P O D E I N G E N I E R O S D E M I N A S 

Se í:-:ce ssber que el Sr. Gobernsdor ha acó dado, cen esta fecha, admitir las renuncias de los reglítros mineros que a continuación se expresan, 
presfrnípdcs per ios reglstrsdures.; declarando cancelados los expedientes respectivo! y francos y reglstrab'es los terrenos correspondientes: 

Número 
del « - Nombre de tas minas 

7.151 
7.15Í 
7.087 
6.578 
7.342 
7.090 
6.840 

El Pensamiento . 
Andurifia 
ütse^tía 

¡Lulsín 
La Ch3¡!to 
Aücia 
Dr'orcs 

Hul la- . 

Cobre . 
Hulla . . 

Superticie 

B l c l i r m 

40 
60 
i » 
10 
21 
60 

450 

ATuntamiento 

IgUefia. 
Rlello.. 

Rodlezmo 
Torerio 
Veldelugutros . 
VHIeblno 

Interesado 

O. José a RfVlllo 
> José Abeljón Mera . . . . 
> Adriano Beccrríl. . . . . . 
> José M * Marchssl 
> José Fernández 
> Antonio González 
> G'naro Fernández.. 

Vecindad Representante 
en León 

Astorga... 
Carucedo. 
León. 
Madrid • . . 
Congosto. 
Madrid.... 
L<uSn . . . . 

No tiene 

O. Peíro G5mez 
No tiene 

León 15 da abril de 19I9.=»EI Ingeniero Jefe / Revilla. 

sflO D E 1918 

CAPITAL DtP LJtON 
MES P E DICIEMBRE 

'ifissttúisiioa del movimiento natural de la poolación 

C A - T T S A . S 
NdmcTo 

1 riebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
8 Tifo «xantemátlco (2) 
S Fiebre Intermitente y caquexia palúdica (4). 
4 VIru*lE(5).. • 
5 Sarampión (6) 
8 Escarlatina (7) • 
7 Coqueluche (8) ••• 
8 Difteria y crup (9) 
9 Grlpu (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (15) 
18 Otras enfermedades epidémicas (3,11 » 14 a 19) 
t i Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis(31 a35) •••• -
18 Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
16 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
18 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
80 Bronquitis aguda (89) • 
21 Bronquitis crónica (90) 
88 Neumonía (92) 
25 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86, 87,88,91 y 93a 88) 
24 Afecciones del estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).... 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apcndlcitis y tlflitis (108) - -
27 Hernlns, obstrucciones intestinales (109) 
88 Cirrosis del hígado (113) 
28 Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
32 Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 a ¡ 4 1 ) . . . 
53 Debilidad congénita y,vicios de conformación (150'y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas (excepto e! suicidio) (164 a 186) 
56 Suicidios (155 a 163) 
57 Otras enfermedades (20 a 27, 36, 37,38,46 a 60,62,65, 66 e 

78, 80 a 85, 99,100,101,105, 106, 107, 110, 111, 112 
114 a 118, 121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

38 Enferinedades desconocidas o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL-

Población 

2 
4 
5 
6 

24 

75 

León 18 de enero de 1919,=El Jefe de Estadística, F . Pérez Olea. 

CAPITAL Ub, LtíON 
AÑO DE 1918 ~ MES DE DICIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

ÍAfcMtat*.. 
Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 
Matrimonios. 

NOMBRO OS HECHOS., 

75 
11 

•teaj 
Natalidad (3)... 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.... 

3.58 
382 
0,56 

Vivo» Varones.. 
Hembras. 

32 
37 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

NÚMERO DE NACIDOS TOTAL. 

48 
I 

20 

Legítimos. 
I Ilegítimos. 

- ' Expósitos. 

TOTAL. 

Varones.. 
Hembras. 

41 
34 

NÜMKKO OE PALLE- I Menores <le 5 ailos 
CIDOS (5) \ D e 5 y másafios. 

36 
39 

En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL.. 

22 
36 

58 

León 18 de enero de 1919. =EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) No » i s e l n j e n los neeidoa mnortos. 
So eonaídormn nacido* maertoa los qno nacen ja-mnertoe T los qa« vivon nu-

noa da Taintienatro horaa. 
(2) No so isolajea las defaneíonoa do los nacidos mnortos. 
(3) Ssto eostieiant* se rafler» a lo* nacidos VÍTOO. 

Tanbifos* ha prescindido ds loa nacidos mnortos para ealealu esta releeiM 
No so iteloyea loa nacidos maertoa. (5) 



AUDIENCIA TERfi iTORlAL 
DS VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
La Sala de gobierno h i ecordodo 

los jigulentes nombramlentcs Je Jui-
llcia municipal: 

En eípartido de La Baflcza 
Juez suplente de Castrccslbón, 

D. Tomás Pílelo Luergo. 
Jaez ds Palacio* QB U Valduerna, 

D. Esteban Luengo Alonso. 
En el partido de León 

Juez de G'Edef;s, D. Pedro Diez 
Perreras. 

En el partido de Marías 
Juez de Sin Emiliano, D. Eiás 

Qarcl Lcrenzara 
En el partido de Valencia de 

Donjuán 
Juez de Campazas, D. Ramín Ro

dríguez Rodríguez 
Fiscal de Castrofuerte, D. Ger

vasio Fernánd<'Z Alvarez. 
Fiscal de Fuentes de Carbajal, 

D. Sebastián de la Fuente González. 
Juez de Valdemora, D. Florentino 

Fernández Fernández. 
Lo que se anuida a los efectos 

de la reg'a 8.a del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Vatladoiid 16 ds sbrll de 1919.= 
A . de la S. de G : El Secretarlo 

de gobitrno, Jesús de Ltzctno. 
:¡t * 

St haüan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal, que han 

de proV:erse con jrrígló al srt. 7 
de la Ley úr. 5 de cg sto de 1907: 

En el partido de Marías 
Juez suplente de San Emllano. 

En e¡ partido de Sahagún 
Pisca! jupíente de Valdepoio. 
Juez de Viliazanzo. 

En el partido de Wahncia 
Fiscal y suplente de Gusendos de 

¡os Oteros. 
Juez de Matadeón de los Oteros. 
Fiscal de Matanza. 
En el partido de \illafran:a 
Juez de Viiladecanes. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado de clase 9.a, 
con los comprobantes de méritos y 
y servicios, en el término de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BoLBrtu OFI
CIAL; entendiéndose que aquéllas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas,- según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma, 
y no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolld 16 de abril de 1919.— 
P. A de ¡a S. de G : El Secretarlo 
de gobierno, Jesús de Lezcano.. 

AYUNTAMIENTOS 

Para que la Junta pericial de cada 
unode los Ayuntamientos que a con-
tluscldn se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amlilapimlento que ha de servir de 

base a! repartimistito déla contribu 
clón de Inmuebles, cuitIVo y ganade
ría, asf como el de u: baña, ambos del 
año de 1919 a 1920, se hace preciso 
que lot contribuyentes por dichos 
conceptos que posean o administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaria 
del mismo relaciones de alta y baja, 
en el término de quince dtas, tenlen. 
do que justificar haber pagado los 

derechos reales a la Hacienda; de 
lo contrario, no serán admitidas. 

Alija de los Melones 
Burón 
Carucedo 
Cublllas de Rueda 
La Vega de Almanza 
Noceda 
Pedrosa del Rey 
V.ildeplélago 
Zotes del Páramo 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
Mes de abril Año económico de 1919 a 1920 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, acuerda este Municipio con arre-
glo a lo prescrito en las disposiciones vigentes, a saber: 

Capi ta l» OBLIGACIONES 

1. " 
2. '' 
5.» 
4. « 
5. ° 
6. » 
7. ° 
S." 
9;° 

10. ° 
11. " 

¡Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
iPolicía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
iCorrección pública'. . • . 
|Montes 
¡Cargas 
¡Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 

Total. 

CANTIDADES 

Pmlti au. 

3.730 96 
4.798 58 
6.589 72 
7.914 > 
4.781 87 
4.578 12 

680 38 
125 > 

.38.967 69 
5.592 > 

452 91 

78.211 22 
En León a 2 de abril de 1919.=EI Contador, José Trébol. 
Sesión ordinaria de 4 de abril de 1919.=»Aprobada: Remítase copla para 

su inserción en el BOLETÍN OFICIAL.=-M. Andrés.—P. A . del E. A . , José 
Datas Prieto, 

UOLUVtN OyíCtAL au LA FKOV/NC1A OK J.KÓN BOLETÍN OncuL DI LA PROYIHCIA DK LSÓS 

dieran producirse alimentándose con carnes enfermas, alte
radas o tóxicas. 

E» asimismo otra finalidad de este R g'amento aprovechar 
aquellas carnes que sin ser perjfidlclales para la salud públl-
ce, han sido en todo tiempo excluidas de! consumo por falsos 
pie juicios o arrslgidas costumbres, con lo que dejarán de le
sionárselos intereses particulares y se resolverá en cierto 
modo el problema del abaratamiento de carnes, 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

I 
Del Matadero 

Art. 3.° Los Municipios de las capitales de provincia y 
poblaciones de más de 2.000 habitantes procederán con la 
mayor urgencia a construir, si no lo tuviere,.o a reformar, en 
el caso contrario, si fuere preciso, un Matadero destinado al 
reconocimiento, sacrificio, peso y preparación de los anima
les de abasto destinados ai consumo de la localidad y su tér
mino municipal. 

Art. 4." Sin perjuicio de lo señalado en el articulo ante
rior, y mientras te realizan las obras del Matadero, heblllta-
rán un local para dichos fines que reúna las condiciones de 
capacidad, limptíza e higiene indispensables a juicio de ¡as 
Autoridades sanitarias de !a locollded, que serán las encarga
das de Informar a lat administrativas si procede o no autori
zar su fu> elensmiento. 

Art. 5.° Los Municipios de menor población a la señala
da en el artículo 3.°, procederán como se Indica en los dos 
artículos anteriores, si tienen recursos para ello; caso con- -
trarlo, pedfán asociarse para estos fines con otros colindan
tes, debiendo ¿onitrulrse el Matedero en él que mejor abas
tecimiento de fguas posea, y en igualdad de circunstarcias, 
en el más equidistante de los asociados. 

Art. 6.° Los Mataderos que se construyan de nueva plan
ta o los ya existentes que se reconozcan como apropiados 
al fin que se destinan, han de reunir las condiciones higiéni
cas que la ciencia señala para estos establecimientos, tenien
do situación y exposición adecuadas, ventilación abundante, 
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A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E A S T O R G A 

Mea de abril 1." trimestre de 1919 

Distribución de fondo* por oapttulos que, para utisfacer las obligaciones 
de dicho mes y antefieres, acuerda este Municipio conforme a lo que so
bre el particular previenen las disposiciones vigentes. 

Capitulo! 

I." 
a.» 
S." 
4o 
5. » 
6. » 
7. " 
S." 
9.° 

10. * 
11. " 
12. ° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia < 
Obras públicas 
Corrección pública < 
Montear < 
Cargas y contingente provincial. 
Obras de nueva construcción .••¡ 
Imprevistos 
Resultas 

Suma total.. 

Pentu Cto. 

229 08 
i.305 87 

225 • 
700 » 
637 50 
104 16 

1.012 85 

83 83 

13 036 89 

Astorga 26 de marzo de 1919 — E l Contador, Paulino P. Monteserin. 
E l Ayuntamiento, en sesión de este día, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL, a los efectos legales.=Astorga 27 de marzo de 
1919.—P A . del E. A : El Secretario, Tlburclo Arguello Alvarez. 
V.0 B." : El Alcalde accidental. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
que han de regir en el corriente alio 
económico de 1919 a 1920, se ha 

lian expuestos al público en esta Se
cretarla municipal por espacio de 
ocho días, con el tln de oír reclama-
clones. 

Noceda 14 de abril de 1919.—El 
Alcalde, Pedro Vega. . 

Alcaldía constitucional de 
Villamartln de Don Sancho 

Confeccionadas las cuentas mu 
nldpales de eite Ayuntamiento y 
ano de 1918 a 1919, te hallan al pú • 
bllco por término de quince días, pa
ra oír reclamaciones. 

Villamartln de Don Sancho 12 de 
abril de 1919 — E l Acalde, Felipe 
de Lucas. 

Alcaldía constitacional de 
Ldncara de Luna 

Por término de ocho días se halla 
expuestos! público en la Secretarla 
de este AyunUmlento, el reparti
miento de arbitrios extraordinarios 
sobre paja, timo y leda, a fin de 
oír reclamaciones. 

Láncara 17 i f abril de 1919 — E l 
Alcalde, Pedro Suártz. 

JUZGADOS 

Oliveros Menéndez (D»rlo) de 28 
años, hijo de Darlo y Florentina, 
soltero, natural de Cangas de TI 
neo, procesado per e1 delito de es
tafa, compareceré ante el Juzgado 
de Instrucción de León en el termi
no de diez día» al objeto de ser em
plazado; apercibido que de no veri
ficarlo en dicho término, seré decla
rado rebelde y le pararé el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

León 12 de abril de 1919 - E l 
Juez de Instrucción, Manuel Gómez. 
E l Secretario, Luis F . Rey. 

Don Jasé Muía Diez y Df^z, Juez 
de Instrucción de Murías de Pare
des. 
Por el presente edicto, que se ex

pide en mérito» del sumario 14, de 
1919, por hallazgo del cadáver de 
Joié Otero Gjrzá 'ez en el pueblo 
de Rabanal de Arriba, he acordado 
ofrecer las acciones del mismo, con 
arreglo al art. 109 de la ley de En
juiciamiento criminal, a los hijos de 
aquél, natural qu« fué de Salce, 
Ayuntamiento de Rlello, y hoy éstos 
en Ignorado paradero. 

Murías de Paredes 8 de ebrll de 
1919.—Joié María DHz y Díaz.— 
D. S. O., Argel D. Martin. 

Don José Marta Dfr z y Díaz. Juez 
de instrucción de Murías de Pa
redes. 
Por el présete edicto, que se expi

de en méritos del sumarlo 9, del co
rriente afio, por dése parición de un 
hombre en el rio Sil . llamado Cán
dido Rodríguez Dssl va, h« acorda
do ofrecer las acciones del mismo, 
ern arrtg'o al art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, a la viuda 
del interfecto, Rodeslnda L'merei, 
vecina últimamente de Coiobad, y 
hoy en Ignorado paradero. 

Dado en Murías de Paredes a 8 
de ebrll de 1919.—José M * Ditz y 
Dí3Z. = D. S. O., Angel D. Martin. 
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M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

1ÍEAL ORDEN 
limo. Sr.: Redactado por el Real Consejo de Sanidad el Re 

g amento general de Mataderos, en el que también se Inclu
yen los artículos retentes al nombramiento de los Inspectores 
Veterinarios municipales, número mínimo de éjtoi en cada 
población y retribuciones que deben percibir, asi como los de
beres y atribuciones de los citados funcionarlos, 

S. M . el Rey (Q. D. G.) ha tt nido a bien disponer se aprue
be el Reglamento general de Mataderos y que se publique en 
la Gaceta de Maarid para su debido cumplimiento. 

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes 

Dios guerde a V. I. muchos años. Madrid, 5 de diciembre 
de 1918.—Luis Sitvela. 
Señor Inspector general de Sanidad. 

R E O L A M E N T O « E l t E R A L D E M A T A D E R O S 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISfOSICICNES PRELIMINARES 
Objeto y fines de este Reglamento 

Articulo 1.° El presente Reglamento tiene por objeto uni
ficar el régimen a tenor del cual han de funcionar los Esta-
bicclmltntos deitlnados al sacrificio de anímeles de abaito y 
señalar de un medo precito la o nducta a ttgulr pr r los Ins
pectores Veterinarios municipales en la Importante misión 
que les ettá encomendada y que tan directamente £ fecta a la 
salud púbilcs. 

Art. 2.° Los fines que con este Reglamento se persiguen 
son los de establecer una buena organización de Mataderos 
públicos, dotándolos de las mejores condiciones higiénicas 
y de los elementos necesarios a su funcionamiento, para evi
tar la transmisión de las er.fermedades de los animales al 
hombre y las alterECiones e Intoxicaciones que en é.te pu-


